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A. CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE 
CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS CAUTELARES 

CIDIP II, Montevideo, 1979 

Los Gobiernos de los Estados Miembros de la Organizacion de los Esta-
dos Americanos, deseosos de concertar una convención sobre cumplimiento 
de medidas cautelares, han acordado lo siguiente: 

TERMINOS EMPLEADOS 

ART. 1. Para los efectos de esta ConvenciOn las expresiones "medidas 
cautelares" o "medidas de seguridad" o "medidas de garantIa" se consideran 
equivalentes cuando se utilizan para indicar todo procedimiento o medio que 
tienda a garantizar las resultas o efectos de un proceso actual o futuro en cuan-
to a Ia seguridad de las personas, de los bienes o de las obligaciones de dar, 
hacer o no hacer una cosa especifica, en procesos de naturaleza civil, corner-
cial, laboral y en procesos penales en cuanto a Ia reparación civil. Los Estados 
Partes podrán declarar que lirnitan esta Convención solamente a alguna o al-
gunas de las medidas cautelares previstas en ella. 

II 
ALCANCE DE LA CONVENCION 

ART. 2. Las autoridades jurisdiccionales de los Estados Partes en esta 
Convención darán cumplirniento a las medidas cautelares que, decretadas por 
jueces o tribunales de otro Estado Parte, competentes en Ia esfera internacio-
nal, tengan por objeto: 
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a.El cumplimiento de medidas necesarias para garantizar la seguridad de 
las personas, tales como custodia de hijos menores o alimentos provisionales; 

b.El cumplimiento de medidas necesarias para garantizar Ia seguridad de 
los bienes, tales como embargos y secuestros preventivos de bienes inmuebles 
y muebies, inscripción de demanda y administraciOn e intervención de empresas. 

III 
LEY APLICABLE 

ART. 3. La procedencia de la medida cautelar se decretará conforme a las 
leyes y por iosjueces del lugar del proceso. Pero la ejecución de la misma, asI 
como la contracautela o garantIa, serán resueltas por los jueces del lugar don-
de se solicita su cumplimiento, conforme a las leyes de este ültimo lugar. 

La garantla que debe prestar el solicitante, asi como la que ofrezca prestar 
el afectado en el lugar en que se haga efectiva la medida, se regirán por Ia icy 
del iugar de cumplimiento de Ia medida. 

ART. 4. La modificación de Ia medida cautelar, asI como las sanciones 
por peticiones maliciosas o abusivas, se regirán por la Icy del lugar de cumpli-
miento de la medida. 

Solamente en caso de que el afectado justifique la absoiuta improceden-
cia de Ia medida, o cuando la petición se fundamente en la disminución de ia 
garantla constituida, el juez del Estado de cumplimiento podrá levantar dicha 
medida de acuerdo con su propia ley. 

ART. 5. Cuando se hubiere trabado embargo o cualquier otra medida 
cautelar en materia de bienes, la persona afectada por esa medida podrá dedu-
cir ante ci juez al cual se le libró ci exhorto o carta rogatoria, la terceria U 

oposicion pertinente con ci Unico objeto de que sea comunicada al juez de 
origen al devoivérsele el exhorto. Informado ci juez requirente de la interposi-
cion de Ia tercerIa o alegación de derechos, suspenderá el trámite del proceso 
principal por un término no mayor de sesenta dIas con el objeto de que ci 
afectado haga vaier sus derechos. 

La oposición se sustanciará por el juez de lo principal, conforme a sus 
leyes. El opositor que compareciere vencido ci plazo indicado, tomará la cau-
sa en ci estado en que se encuentre. 

Si la tercerIa interpuesta fuese excluyente de dominio o de derechos rca-
les sobre ci bien embargado, o la oposición se fundamentare en Ia posesión o 
dominio del bien embargado, se resolverá por los jueces y de acuerdo con las 
leyes del lugar de la situaciOn de dicho bien. 

1324 



CONVECION INTERAMERICANA SOBRE CUMPUMIENTO DE MEDIDAS CAUTELARES 

ART. 6. El cumplimiento de medidas cautelares por el Organo jurisdic-
cional requerido no implicará el compromiso de reconocer y ejecutar la sen-
tencia extranj era que se dictare en el mismo proceso. 

ART. 7. El organojurisdiccional a quien se solicitare el cumplimiento de 
una sentencia extranjera podrá, sin más trámite y a petición de parte, tomar las 
medidas cautelares necesarias, conforme a lo dispuesto por su propia ley. 

ART. 8. Sin perjuicio de los derechos de terceros, las autoridades consu-
lares de uno de los Estados Partes podrán recibir las pertenencias personales 
de uno de sus nacionales cuando, en virtud de fallecimiento, éstas fueren puestas 
a disposiciOn de sus familiares o presuntos herederos, y no existieren éstos, 
salvo lo previsto al respecto en las convenciones internacionales. Este proce-
dimiento se aplicará también cuando la persona esté imposibilitada para ad-
ministrar sus bienes como consecuencia de proceso penal. 

ART. 9. Cuando la medida cautelar se refiera a custodia de menores, el 
juez o tribunal del Estado requerido podrá limitar, con alcance estrictamente 
territorial, los efectos de Ia medida a la espera de Jo que resuelva en definitiva 
el juez del proceso principal. 

ART. 10. Las autoridades jurisdiccionales de los Estados Partes en esta 
Convención ordenarán y ejecutarán, a solicitud fundada de parte, todas las 
medidas conservatorias o de urgencia que tengan carácter territorial y cuya 
finalidad sea garantizar el resultado de un litigio pendiente o eventual. Esto se 
aplicará cualquiera sea la jurisdicción internacionalmente competente de al-
guno de los Estados Partes para conocer el fondo del asunto, siempre que el 
bien o derecho objeto de dicha medida se encuentre dentro del territorio sujeto 
a lajurisdicción de la autoridad a Ia cual se Ia solicite. Si el proceso estuviese 
pendiente, el tribunal que decretó Ia medida deberá comunicarla de inmediato 
al juez o tribunal que conoce de lo principal. 

Si el proceso no se hubiere iniciado, la autori dad j urisdiccional que orde-
no Ia medida fijará un plazo dentro del cual deberá el peticionario hacer valer 
sus derechos en juicio, atendiéndose a lo que en definitiva resuelva sobre los 
mismos el juez internacionalmente competente de cualquiera de los Estados 
Partes. 

ART. 11. Si el órganojurisdiccional requerido se declarare incompetente 
para proceder a Ia tramitación del exhorto o carta rogatoria, transmitirá de 
oficio los documentos y antecedentes del caso a la autoridad judicial compe-
tente de su Estado. 

ART. 12. El Estado requerido podrá rehusar el cumplimiento de un exhorto 
o carta rogatoria referente a medidas cautelares, cuando éstas sean manifiesta-
mente contrarias a su orden pñblico. 
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Iv 
TRAMITACION 

ART. 13. El cumplimiento de las medidas cautelares de que trata esta 
Convención se hará mediante exhortos o cartas rogatorias que podrán ser trans-
mitidos al órgano requerido por las propias partes interesadas, por via judicial, 
por intermedio de los funcionarios consulares o agentes dipiomáticos o por la 
autoridad central del Estado requirente o requerido, segün el caso. 

Cada Estado Parte informará a la SecretarIa General de la Organizacion 
de los Estados Americanos acerca de cuái es la autoridad central competente 
para recibir y distribuir exhortos o cartas rogatorias. 

ART. 14. Los exhortos o cartas rogatorias se cumpiirán en los Estados 
Partes siempre que reünan los siguientes requisitos: 

a. Que el exhorto o carta rogatoria se encuentre legalizado. Se presumirá 
que el exhorto o carta rogatoria se haila debidamente legalizado en ci Estado 
requirente cuando lo hubiere sido por un funcionario consular o agente diplo-
mático competente; 

b. Que el exhorto o carta rogatoria y la documentación anexa se encuen-
tren debidamente traducidos al idioma oficial del Estado requerido, pudiendo 
las autoridades exigir que sean traducidos conforme a sus propias leyes. 

ART. 15. Los exhortos o cartas rogatorias deberán ir acompanados de los 
documentos que se entregarán a Ia autoridad central o al organojurisdiccional 
requerido y serán los siguientes: 

a. Copia auténtica de la demanda o de la petición de la medida cautelar, 
asI como de la documentaciOn anexa y de las providencias que Ia decretaron; 

b. Información acerca de las normas procesales que establezcan algün 
procedimiento especial que el órgano jurisdiccional requirente solicitare que 
observe ci órgano jurisdiccional requerido; 

c. En su caso, información acerca de la existencia y domicilio de la 
defensorIa de oficio o de sociedades de auxiiio legal competentes en ci Estado 
requirente. 

ART. 16. En ci trámite y cumplimiento de exhortos o cartas rogatorias 
referentes a medidas cautelares las costas y demás gastos correrán por cuenta 
de los interesados. 

Será facuitativo del Estado requerido dar trámite al exhorto o carta rogatoria 
que carezca de indicación acerca de la parte que deba atender a los gastos y 
costas cuando se causaren, salvo si se trata de alimentos provisionales, en cuyo 
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caso el tribunal requerido lo di!igenciara de oficio. El juez o tribunal requiren-
te deberá precisar el contenido y alcance de la medida respectiva. En los exhortos 
o cartas rogatorias o con ocasión de su trámite podrá indicarse la identidad del 
apoderado del interesado para los fines legales. El beneficio de pobreza conce-
dido en el Estado requirente será mantenido en el Estado requerido. 

V 
DISPOSICIONES GENERALES 

ART. 17. Los Estados Partes que pertenezcan a sistemas de integración 
económica o que sean fronterizos, podrán acordar directamente entre si proce-
dimientos y trámites especiales más expeditos que los previstos en esta Con-
vención. Estos acuerdos podrán ser extendidos a terceros Estados en la forma 
que resolvieren las Partes. 

ART. 18. Esta Convención no restringirá las disposiciones de otras con-
venciones sobre medidas cautelares que hubieren sido suscritas o que se 
suscribieren en el futuro en forma bilateral o multilateral por los Estados Par-
tes, ni las prácticas más favorables que dichos Estados pudieren observar en la 
materia. 

VI 
DISPOSICIONES FINALES 

ART. 19. La presente Convención estará abierta a la firma de los Estados 
Miembros de la Organización de los Estados Americanos. 

ART. 20. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instru-
mentos de ratificación se depositarán en la SecretarIa General de la Organiza-
ciOn de los Estados Americanos. 

ART. 21. La presente Convención quedara abierta a la adhesion de cual-
quier otro Estado. Los instrumentos de adhesion se depositarán en Ia Secreta-
rIa General de la OrganizaciOn de los Estados Americanos. 

ART. 22. Cada Estado podrá formular reservas a Ia presente Convención 
al momento de firmarla, ratificarla o al adherirse a ella, siempre que Ia reserva 
verse sobre una o más disposiciones especIficas y que no sea incompatible 
con el objeto y fin de la Convención. 

ART. 23. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo dIa a par-
tir de la fecha en que haya sido depositado el segundo instrumento de ratificación. 
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Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después 
de haber sido depositado el segundo instrumento de ratificación, Ia Conven-
cion entrará en vigor el trigésimo dia a partir de Ia fecha en que tat Estado 
haya depositado su instrumento de ratificacidn o adhesion. 

ART. 24. Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales 
en las que rijan distintos sistemas jurIdicos relacionados con cuestiones trata-
das en Ta presente Convencián, podrán declarar, en el momento de Ia firma, 
ratificación o adhesion, que la Convención se aplicará a Was sus unidades 
territoriales o solamente a una o más de ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones ulte-
riores, que especificarán expresamente Ia o las unidades territoriales a que se 
aplicará Ia presente ConvenciOn. Dichas declaraciones ulteriores se transmiti-
ran a la Secretaria General de la Organización de los Estados Americanos y 
surtirán efecto treinta dias después de recibidas. 

ART. 25. La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquie-
ra de los Estados Partes podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será 
depositado en Ia Secretarla General de la OrganizaciOn de los Estados Amen-
canos. Transcurrido un aflo, contado a partir de la fecha de depósito del instru-
mento de denuncia, la ConvenciOn cesará en sus efeetos para el Estado 
denunciante, quedando subsistente para los demás Estados Partes. 

ART. 26. El instrumento original de Ia presente Convención, cuyos tex-
tos en espaflol, frances, inglCs y portugués son igualmente auténticos, será 
depositado en la Secretarla General de la OrganizaciOn de los Estados Amen-
canos, Ia que enviará copia auténtica de su texto para su registro y publicaciOn 
a la Secretaria de las Naciones Unidas de conformidad con ci artIculo 102 de 
su Carta constitutiva. La Secretaria General de la Organización de los Estados 
Americanos notificará a los Estados Miembros de dicha Organización y a los 
Estados que se hayan adherido a la Convención, las firmas, los depósitos de 
instrumentos de ratificación, adhesion y denuncia, asi como las reservas que 
hubiere. También les transmitirá Ia información a que se refiere el párrafo 
segundo del artIculo 13, asI como las declaraciones previstas en ci articulo 24 
de la presente ConvenciOn. 

EN FE de lo cual, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autori-
zados por sus respectivos Gobiernos, firman la presente Convención. 

HECHA EN LA CHJDAD DR MONTEVIDEO, Repüblica Oriental del Uru-
guay, el dIa ocho de mayo de miT novecientos setenta y nueve. 
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B. CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE 
COMPETENCUA EN LA ESFERA INTERNACIONAL 

PARA LA EFICACIA EXTRATERRITORIAL 
DE LAS SENTENCIAS EXTRAJERAS 

CDP 111, La Paz, 1984 

Los Gobiernos de los Estados Miembros de la Organización de los Esta-
dos Americarios, 

ANIMADOS del propósito de asegurar una mejor administracidn dejusti-
cia mediante mayor cooperación judicial entre los Estados Americanos, y 

CONSIDERANDO que la eficaz aplicación del articulo 2, inciso d) de la 
Ccinvención Interamericana sobre Eficacia Extraterritorial de las Sentencias y 
Laudos Arbitrales Extranjeros, firmada en la ciudacl de Montevideo el 8 de 
mayo de 1979, exige disposicionesque eviten conflictos de competencia entre 
sus Estados Partes, 

HAN C.ONVENIDO en suscribir Ia siguiente: 

CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE COMPETENCIA EN LA ESFERA 
INTERNACONAL PARA LA EFICACIA EXTRATERRITORIAL 

DE LAS SENTENCIAS EXTRANERAS 

ART. 1. Con ci fin de obtener la eficacia extraterritorial de las sentencias 
extranj eras se considerará satisfecho el requisito de Ia competencia en la esfe-
ra intemacional cuando el Organo jurisdiccional de un Estado Parte que ha 
dictado sentencia hubiera tenido competencia de acuerdo con las siguientes 
clisposiciones: 
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A. En materia de acciones personales de naturaleza patrimonial debe sa-
tisfacerse alguno de los siguientes supuestos, o lo previsto en la sección D de 
este artIculo, si fuere del caso: 

1. Que el demandado, al momento de entablarse Ia demanda haya tenido 
su domicilio o residencia habitual en el territorio del Estado Parte donde fue 
pronunciada La sentencia si se tratare de personas fisicas, o que haya tenido su 
establecimiento principal en dicho territorio en el caso de personas jurIdicas; 

2. En el caso de acciones contra sociedades civiles o mercantiles de ca-
rácter privado, que éstas, al momento de entablarse la demanda, hayan tenido 
su establecimiento principal en el Estado Parte donde fue pronunciada la sen-
tencia o bien hubieren sido constituidas en dicho Estado Parte; 

3. Respecto de acciones contra sucursales, agencias o fihiales de socieda-
des civiles o mercantiles de carácter privado, que las actividades que origina-
ron las respectivas demandas se hayan realizado en el Estado Parte donde ftte 
pronunciada Ia sentencia, o 

4. En materia de fueros renunciables que el demandado haya aceptado 
por escrito la competencia del órgano jurisdiccional que pronunció Ia senten-
cia; o si, a pesar de haber comparecido en el juicio, no haya cuestionado opor-
tunamente la competencia de dicho órgano. 

B. En el caso de acciones reales sobre bienes muebles corporales debe 
satisfacerse uno de los siguientes supuestos: 

1. Que, al momento de entablarse la demanda, los bienes hayan estado 
situados en el territorio del Estado Parte donde fue pronunciada la sentencia, o 

2. Que se diere cualquiera de los supuestos previstos en la sección A de 
este artIculo. 

C. En el caso de acciones reales sobre bienes inmuebles, que éstos se 
hayan encontrado situados, al momento de entablarse Ia demanda, en el tern-
torio del Estado Parte donde fue pronunciada La sentencia. 

D. Respecto de acciones derivadas de contratos mercantiles celebrados 
en la esfera internacional, que las Partes hayan acordado por escrito someterse 
a lajurisdicción del Estado Parte donde se pronunció la sentencia, siempre y 
cuando tal competencia no haya sido establecida en forma abusiva y haya 
existido una conexión razonable con el objeto de la controversia. 

ART. 2. Se considerará también satisfecho el requisito de la competencia 
en la esfera internacional si, a criterio del órgano jurisdiccional del Estado 
Parte donde deba surtir efectos, el organojurisdiccional que pronunció la sen-
tencia asumió competencia para evitar denegacion de justicia por no existir 
órgano jurisdiccional competente. 

1330 



CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE COMPETENCIA EN LA ESFERA INTERNACIONAL PARA... 

ART. 3. En el caso de una sentencia pronunciada para decidir una 
contrademanda, se considerará satisfecho el requisito de Ia competencia en Ia 
esfera internacional cuando: 

1. Si se considerara la contrademanda como una acción independiente, se 
hubiera cumplido con las disposiciones anteriores; 

2. La demanda principal ha cumplido con las disposiciones anteriores y Ia 
contrademanda se fundamentó en el acto o hecho en que se basó Ia demanda 
principal. 

ART. 4. Podrá negarse eficacia extraterritorial a la sentencia si ha sido 
dictada invadiendo Ia competencia exclusiva del Estado Parte ante ci cual se 
invoca. 

ART. 5. Para que las sentencias extranj eras puedan tener eficacia extrate-
rritorial se requerirá que, además de tener ci carácter de cosajuzgada, puedan 
ser susceptibies de reconocimiento o ejecución en todo el territorio del Estado 
Parte donde fueron pronunciadas. 

ART. 6. Esta Convención solo es aplicable en los casos regulados por los 
artIculos anteriores y no rige en las siguientes materias: 

a. Estado civil y capacidad de las personas fisicas; 
b. Divorcio, nulidad de matrimonio y regimen de los bienes en ci 

matrimonio; 
c. Pensiones alimenticias; 
d. Sucesión testamentaria o intestada; 
e. Quiebras, concursos, concordatos u otros procedimientos análogos; 
f. LiquidaciOn de sociedades; 
g. Cuestiones laborales; 
h. Seguridad social; 
i. Arbitraje; 
j. Daños y perjuicios de naturaleza extracontractual, y 
k. Cuestiones marItimas y aéreas. 
ART. 7. Los Estados Partes podrán deciarar que apiicarán también esta 

ConvenciOn a las resoluciones que terminen el proceso, a las dictadas por 
autoridades quc ejerzan alguna ftinciónjurisdiccional y a las sentencias pena-
les en cuanto se refieran a Ia indemnización de dafios o perjuicios derivados 
de delito. 

ART. 8. Las normas de Ia presente Convención no restringen las disposi-
ciones más amplias de convenciones bilaterales o muitiiaterales entre los Es-
tados Partes en materia de competencia en Ia esfera internacional, ni las 
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practicas más favorabies que éstos puedan observar con relación a la eficacia 
extraterritorial de las sentencias extranjeras. 

ART. 9. La presente Convención está abierta a Ia firma de los Estados 
Miembros de Ia Organización de Los Estados Americanos. 

ART. 10. La presente ConvenciOn está sujeta a ratificaciOn. Los instru-
mentos de ratificación se depositarán en la SecretarIa General de la Organiza-
ciOn de los Estados Americanos. 

ART. 11. La presente Convención quedara abierta a la adhesiOn de cual-
quier otro Estado. Los instrumentos de adhesiOn se depositarán en La Secreta-
rIa General de Ia Organización de los Estados Americanos. 

ART. 12. Los Estados signatarios de la Convención Interamericana sobre 
Eficacia Extraterritorial de las Sentencias y Laudos Arbitrales Extranjeros, 
firmada en Montevideo ci 8 de mayo de 1979, pueden, además, formular de-
claraciones en cualquier momento en el sentido de que La presente Conven-
ción será aplicada para determinar la validez de la competencia en Ia esfera 
internacional a que se refiere ci inciso d) del artIculo 2 de aquella ConvenciOn. 

Tales declaraciones, de no ser formuladas en el momento de la firma de 
esta Convención o en el instrumento de ratificación o adhesiOn, serán presenta-
das en documento dirigido a Ia Secretaria General de la Organizacion de los 
Estados Americanos, la cual notificará de su contenido a los Estados signatarios. 

ART. 13. La presente Convención entrará en vigor ci trigésimo dIa a par-
tir de Ia fecha en que haya sido depositado ci segundo instrumento de ratificaciOn. 

Para cada Estado que ratifique la ConvenciOn o adhiera a ella después de 
haber sido depositado ci segundo instrumento de ratificación, ia Convención 
entrará en vigor el trigésimo dIa a partir de La fecha en que tal Estado haya 
depositado su instrumento de ratificación o adhesiOn. 

ART. 14. Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales 
en las que rijan distintos sistemasjurIdicos relacionados con cuestiones trata-
das en la presente Convención, podrán declarar, en ci momento de la firma, 
ratificación o adhesion, que la Convención se aplicará a todas sus unidades 
territoriales o solamente a una o más de ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones ulte-
riores, que especificarán expresamente Ia o las unidades territoriales a las que 
se aplicará la presente Convención. Dichas declaraciones ulteriores se trans-
mitirán a la Secretarla General de la Organizacion de los Estados Americanos 
y surtirán efecto treinta dIas después de recibidas. 

ART. 15. La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquie-
ra de los Estados Partes podrá denunciarla. El instrumento de denuncia seth 
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depositado en la Secretaria General de Ia Organizacion de los Estados Amen -
canos. Transcurrido un aflo, contado a partir de La fecha de depósito del instru-
mento de denuncia, la Convención cesará en sus efectos para el Estado 
denunciante, quedando subsistente para los demás Estados Partes. 

ART. 16. El instrumento original de la presente Convención, cuyos tex-
tos en espaflol, frances, inglés y portugués son igualmente auténticos, será 
depositado en la SecretarIa General de la Organización de los Estados Amen -
canos, la que enviará copia auténtica de su texto para su registro y publicación 
ala SecretarIa de las Naciones lJnidas, de conformidad con ci artIculo 102 de 
su Carta constitutiva. La SecretarIa General de la Organización de los Estados 
Americanos notificará a los Estados Miembros de dicha Organizacion y a los 
Estados que hayan adherido a Ia Convención, las firmas, los depósitos de ins-
trumentos de ratificación, adhesion y denuncia, asi como las reservas que 
hubiere. También les transmitirá las declaraciones previstas en los artIculos 7, 
12 y 14 de Ia presente Convención. 

EN FE de lo cual, los Plenipotenciarios infrascritos, debidamente autori-
zados por sus respectivos Gobiernos, firman la presente Convención. 

HECHA EN LA CHJDAD DE LA PAZ, Bolivia, ci dia veinticuatro de mayo 
de mil novecientos ochenta y cuatro. 
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